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Teniendo en cuenta que la parte demandante en forma sucesiva ha presentado en 3 
oportunidades la liquidación del crédito vista a folios 48 a 49, 52 a 53 y 58 a 59, las dos 
últimas actualizadas, sin que se haya podido hacer el control de legalidad de las mismas, 
por cuanto se deben fijar en lista y correrle traslado a la parte contraria, se REQUIERE al 
apoderado de los demandantes a fin de que se abstenga por ahora de presentarla 
nuevamente, por cuanto lo que hace es entorpecer el trámite del proceso, teniendo en 
cuenta que debido a la pandemia existe cúmulo de trabajo en este despacho judicial.  
Ahora, se ordena que por secretaría se de en traslado a la parte ejecutada de la última 
liquidación del crédito vista a folios 58 a 59, y una vez se surta este acto procesal vuelvan 
las diligencias al despacho para hacer el control de legalidad de esta liquidación. 
Respecto a lo solicitado en el escrito del folio 55, se le hace saber a la liquidadora petente 
que debe concurrir a la sede del juzgado previa cita autorizada por el titular del despacho, 
debiendo diligenciar el formulario que se encuentra en la plataforma del juzgado, a fin de 
que obtenga las copias e información que requiera. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 015 

Hoy 3 de marzo  de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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